
Quito, 05 de Noviembre del 2015 

Señor 

VICTOR HUGO ARROYO MALDONADO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Acto Constitutivo la compañía PROGROW FLORAL INSUMOS 
PROFLORINS CIA. LTDA., resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL, 

de la compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura 
pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones las contenidas en el 

Artículo Vigésimo Sexto, del Estatuto. 

Su período de funciones es de DOS AÑOS. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, Usted osientará la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

    

ame Mes 6 

Sr. DIEGO GUSTAVO ROMERO NARANJO 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo.- Quito, 05 de Noviembre del 2015 

     

   Sr. fl /ARROYO MALDONADO 
C.C. 17140€    48049 

La compañía se constituyo en la Notaria Cuarta, del cantón Quito, ante el Dr. Rómulo 

Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del catón Quito, el día 27 de octubre del 2015. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de octubre del 2015.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17070 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROGROW FLORAL INSUMOS PROFLORINS CiA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARROYO MALDONADO VICTOR HUGO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1/10548049 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST: RIVA 5510 DEL: 30/10/2015 NOT: 4 DEL: 27/10/2015 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

had HE La Eo 
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIELAROEL A 

OSES 2 E PADILA SAMANIEGO "(DELEGADO FOR RESOLUCIÓN No 602- AMO 2015), 

REGISTRADOR MERCANI DECCANTÓN QUITO o S E 
a 
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